
Guayaquil 1 de Agosto del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento el traspaso de acciones de la Compañía 

Casino La Frontesa C.A., a favor de la Sociedad Anónima Panameña La Frontesa S.A., para lo 

cual adjunto el traspaso elevado a escritura pública ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito el 24 de mayo del 2011. 

Por la atención que se digne dar a la presente 

Atentamente 

GISLAIN FONTAINE 

GERENTE GENERAL 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

pS Nk yy TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

=> CASINO LAFRONTESA C.A. 

OTORGADO POR: 

SR. JOHNATHAN ALEXANDER MAYA ROMERO, 

APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL 

DEL SR. ABDELLATIF CHARIF 

A FAVOR DE: 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA S.A. 

CUANTÍA: USD 14.652,00 

Di: 53a. Copias 

Escritura No.1871 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) de MAYO del 

año dos mil once, ante mí, Doctora Paola Andrade Torres, 

Notaria Cuadragésima Suplente del cantón Quito, por licencia 

» concedida al titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según 

Acción de Personal número. 1019-DP-DPP, de fecha diez de 

Mayo del dos mil once, suscrita por el Doctor Manuel Rosales 

Cárdenas, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura (E), comparecen a la celebración del presente 

instrumento, y bien inteligenciados de la naturaleza y 

resultados del mismo, por una parte en calidad de Cedente el 

señor Abogado Johnathan Alexander Maya Romero, en calidad 

de Apoderado Especial y Procurador Judicial de la Compañía 

CASINO LAFRONTESA C.A. y, del señor Abdellatif Charif, 
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según consta del Poder Especial y Procuración Judicial que se 

agrega como documento habilitante y, por otra parte en calidad 

de Cesionaria la SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA 

FRONTESA S.A., legalmente representada por el señor 

FONTAINE GISLAÍN MARC AIME, en su calidad de 

Presidente, según consta de la copia certificada del pacto social 

de la sociedad antes indicada, que se agrega como documento 

habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana el primero y, francesa el segundo e 

inteligente en el idioma castellano, de estado civil solteros, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y 

me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA”: En el protocolo de escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la siguiente 

Transferencia de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES:  —Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte en calidad de 

Cedente el Abogado Johnathan Alexander Maya Romero, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 

seis dos seis ocho siete guión cinco (171362687-5), en calidad 

de Apoderado Especial y Procurador Judicial de la Compañía 

CASINO LAFRONTESA C.A., con Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve cero siete tres ocho 

cero dos cinco cero cero uno (0990738025001) y, del señor 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Abdellatif Charif, según consta del Poder Especial y 

Procuración Judicial celebrada el nueve (09) de Mayo del año 

dos mil once (2011) ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito; y, por otra parte en calidad 

de Cesionaria el señor FONTAINE GISLAIN MARC AIME, 

portador de la cédula de identidad número uno siete nueve dos 

dos nueve ocho nueve tres guión ocho (179229893-8), como 

Presidente de la SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA 

FRONTESA S.A, domiciliada en Panamá. Los comparecientes 

son mayores de edad, con domicilio en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía CASINO 

LAFRONTESA C.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el seis 

(06) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985), 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón el 

diez y nueve (19) de marzo de del año mil novecientos ochenta 

y cinco (1985).- b) La Compañía CASINO LAFRONTESA C.A., 

efectuó un Aumento y Transformación de Valor de Acciones, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, mediante escritura 

pública celebrada el diez y seis (16) de abril del año dos mil 

tres (2003), ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

inscrita el cuatro (04) de julio del año dos mil tres (2003) en el 

Registro Mercantil del Cantón Samborondón.- c) Mediante 

escritura pública celebrada el quince (15) de julio del año dos 

mil cinco (2005), celebrada ante el Notario Noveno de 

Guayaquil, e inscrita el diez y nueve (19) de enero del año dos 

mil seis (2006) en el Registro de la Propiedad de Quevedo, la 
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compañía cambió su domicilio de Samborondón a Quevedo.- d) 

La Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada con 

el carácter de Universal el día diez (10) de mayo del año dos 

mil once (2011), con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó al accionista Abdellatif Charif, para que 

transfiera catorce mil seiscientos cincuenta y dos (14.652) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1,00), en favor de la SOCIEDAD 

ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA S.A., legalmente 

representada por el Presidente señor FONTAINE GISLAIN d 

MARC AIME.- TERCERA.- TRANSFERENCIA — DE 

ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, el Abogado 

Johnathan Alexander Maya Romero en su calidad de Apoderado 

Especial y Procurador Judicial de la Compañía CASINO 

LAFRONTESA C.A. y, del señor Abdellatif Charif, Cede en 

venta real y efectiva catorce mil seiscientos cincuenta y dos 

(14.652) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00), en favor de la 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA S.A,, 

domiciliada en Panamá, legalmente representada por el d 

Presidente señor FONTAINE GISLAIN MARC AIME, de 

conformidad con lo que consta en el siguiente detalle: ---------- 
  

CEDENTE CESIONARIA NÚMERO DE VALOR DE VALOR 

ACCIONES CADA ACCIÓN TOTAL 
  

ABDELLATIF CHARIF | Sociedad Anónima Panameña LA FRONTESA S.A. | 14.652 1,00 14.652,00 
              TOTAL: 14.652 14.652,00 
  

Esta Transferencia se la realiza previa a la renuncia al derecho 

preferente por parte de los Accionistas.- Como consecuencia de 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

la Transferencia de: Acciones que se efectúa por el presente 

acto, el Capital de la compañía CASINO LAFRONTESA C.A., 

queda distribuido de la siguiente forma: la SOCIEDAD 

ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA S.A., con Catorce mil 

seis cientos cincuenta y dos (14.652) Acciones que equivalen al 

noventa por ciento (90%) del total del Capital de la Compañía; 

y, el señor FONTAINE GISLAIN MARC AIME, con Mil seis 

cientos veinte y ocho (1.628) Acciones que equivalen al diez 

por ciento (10%) del total del Capital de la Compañía. Todas 

las participaciones son de (USD 1,00) UN Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una. Además se deja constancia 

de que dicha cesión se realiza sin reserva de ninguna clase. De 

tal forma que el capital social de la compañía, luego de la 

cesión de participaciones, queda constituido del siguiente 

  

  

  

            

MOUO 

CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE VALOR DE CADA 

ACCIONISTAS SUSCRITO Y PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN % 

PAGADO USD USD 

SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA 14.652,00 14.652 1,00 90 

FRONTESA S.A. 

FONTAINE GISLAIN MARC AIME 1.628,00 1.623 1,00 10 

TOTAL: 16.230,00 16.280 100 
  

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la 

Transferencia de Acciones conforme a lo estipulado en este 

contrato.- QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de 

las acciones objeto de este contrato es el de Catorce mil 

seiscientos cincuenta y dos Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 14.652,00) de contado, suma que la 
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SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA S.A. 

declara haberla entregado al cedente en moneda de curso legal 

y a su entera satisfacción.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se acompaña Copia Certificada del Acta de la Junta General de 

Accionistas de la compañía CASINO LAFRONTESA C.A,, 

celebrada con el carácter de Universal el día diez (10) de mayo 

del año dos mil once (2011), donde se autoriza la transferencia 

de acciones; Copia Certificada de la escritura de constitución 

de la SOCIEDAD ANÓNIMA PANAMEÑA LA FRONTESA 

S.A.; el Poder Especial y Procuración Judicial celebrada el 

nueve (09) de Mayo del año dos mil once (2011) ante el Doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, en 

donde se autoriza la comparecencia en el presente contrato.- 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por el Doctor Jhonny F. Villarreal R., afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil 

seiscientos nueve (5609). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leida 

que les fue a los comparecientes por mi la Notaria en alta y 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

¿clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

f) Sr. Fontaine Gislain Marc Aime 

co. OÍV 8033 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER ESPECIAL 

Y PROCURACION JUDICIAL 

  

y tMUs y, OTORGADO POR: 
2 % 
, GISLAIN FONTAINE; Y, 
ÑO y ABDELLATIF CHARIF 

Z Ea “CASINO LA FRONTESA C.A.” 
o $ 

a pa A FAVOR DEL ABOGADO: 

JOHNATHAN ALEXANDER MAYA ROMERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI.2 COPIAS 

  

E HERAR EMO RARA 
e o 

Escritura número cuatro mil seiscientos diecinueve.- 

n la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la Republica del Ecuador el día de hoy lunes nueve 

(09) de mayo del año dos mil once, ante mi DOCTOR JORGE 

CEVALLOS MACHADO, Notario Primero de este Cantón 

comparece a la suscripción de la presente Escritura 

Pública de Poder Especial y Procuración Judicial los 

señores  GISLAIN MARC — AIME  FONTAINE, portador del 

pasaporte número cero nueve PV ocho nueve tres ocho 

siete, en su calidad de Gerente General de la compañía 

“CASINO LA FRONTESA C.A.”; y, por otra parte el señor 

ABDELLATIF CHARIF, portador de la cedula de identidad 

ecuatoriana numero diecisiete doscientos sesenta y cinco 

cincuenta y seis cero cincuenta y uno, en su calidad de 

accionista y Presidente de la compañía "CASINO LA 

 



  

FRONTESA C.A.”. Los comparecientes son de nacionalidad 

francesa, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces para contratar y obligarse por sus 

propios y personales derechos Y por los de su 

representada, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos pasaportes y cédula de 

identidad que en copias auténticas se agregan, bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a ésta minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

Dígnese incluir en su registro de escrituras públicas, 

una Procuración Judicial contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES ; Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de Procuración 

Judicial el señor GISLAIN FONTAINE, de nacionalidad 

francesa en calidad de Gerente General y accionista de la 

Compañía “CASINO LA FRONTESA C.A.”; y el señor ABDELLATIF 

CHARIF, de nacionalidad francesa en calidad de Presidente 

y accionista de la compañía CASINO LA FRONTESA C.A. 

SEGUNDA. PROCURACIÓN JUDICIAL: Los comparecientes, libre 

y voluntariamente otorgan Poder Especial, en calidad de 

Procuración Judicial, a favor del señor  JOHNATHAN 

ALEXANDER MAYA ROMERO, Abogado de los Tribunales y 

Juzgados de la República del Ecuador, con carné
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

         

   

  

profesional número once mil ochenta y cinga1x1 
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É. 

Colegio de Abogados de Pichincha, para adsía 

¿2 PRIUS y e. NN 

2 Z representación realice los siguientes actásMAPEA /que 

y it 
Y y represente en todos los tramites laborales donde se 
a E, 

o, és encuentre inmerso la compañía CASINO LA FRONTESA C.A.; 
Ri A P + 

tanto en los Juzgados de cualquiera de las Provincias del 

Ecuador como en el Ministerio de Relaciones Laborales; B) 

Parra que a su nombre y representación realice comparezca 

en] cualquier trámite en la Superintendencia de Compañía, 

  

les como cesiones de derechos y participaciones de los 

accionistas de la compañía CASINO LA FRONTESA C.A.; C) 

Para que inscriba cualquier cambio que tenga relación con 

las acciones de la Compañía CASINO LA FRONTESA C.A., en 

el Registro Mercantil; D) Para que comparezca en 

representación de la compañía CASINO LA FRONTESA C.A., en 

cualquier juicio que se encuentre inmerso la prenombrada 

compañía; E) Para que comparezca en representación de la 

compañía CASINO LA FRONTESA C.A., en cualquier asunto 

ante el Servicio de Rentas Internas. Usted señor Notario 

se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y eficacia de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

 



  

firmada por el abogado Santiago Herrera Mora afiliado del 

colegio de Pichincha bajo el numero: Once mil novecientos 

cuarenta y ocho. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada¿ en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE. 

  

Sr. Gislain!Marc Aime Fontaine 

PAS. No. OAPVÍS73 34 

   



Quevedo, 16 de abril del 2008 

  

Señor 

Gislain Fontaine 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía CASINO LAFRONTESA C.A., reunida el día de hoy, designó a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de CINCO (5) 

AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la 
empresa, conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la 
Ley de Compañías y normas conexas. 

La compañía fue constituida el 6 de marzo de 1985, ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, e inscrita el 19 de marzo de 1985 en el Registro Mercantil del cantón 
Samborondón. Posteriormente la compañía efectuó un aumento y transformación del 
valor de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos mediante escritura 

pública celebrada el 16 de abril de 2003, ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, misma que fue inscrita el 4 de julio de 2003 en el Registro Mercantil del 

cantón Samborondón. Mediante escritura pública celebrada 'el 15 de julio del 2005, 
celebrada ante el Notario Noveno de Guayaquil, e inscrita el 19 de enero del 2006 en 

el Registro de la Propiedad de Quevedo, la compañía cambió su domicilio de 
Seamborondán a -Quevedo. 

Mucho agradeceré que al pié del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por 
esta designación. 

  

    aj 
Atentamente, 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía CASINO LA 
ERONTESA C.A. = Quevedo, 16 de abril de 2008. 

Gislain Fontaine 
Pasaporte: 05CP60365 

Nacionalidad: Francesa 

   



CERTÍFICO: Que cl nombramiento de Gerente Cieneral que antecede, queda 
sento bajo cl No.32 en el Registra Mercantil y anotado al No.2236 del Libro 
Repertorio, en esta fecha.- Quevedo. Mayo 29 del 2008.- 
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CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 453 

Quevedo, 16 de Abril de 2008 

Señor. 

Charif Abdellatif 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía CASINO LAFRONTESA C.A. reunida el día de hoy, designo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS. 

Sus funciones son las descritas en el estatuto de constitución, la ley de compañías y sus d 

normas conexas. 

La compañía fue constituida el 6 de marzo de 1985, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil e inscrita el 19 de marzo de 1985 en el Registro Mercantil del cantón 

Samborondón. Posteriormente la compañía efectuó un aumento y transformación del 

valor de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos mediante escritura 

pública celebrada el 16 de Abril de 2003, ante el notario trigésimo del cantón 

Guayaquil, misma que fue inscrita el 4 de Julio de 2003 en el registro mercantil del 

cantón Samborandón, Mediante escritura pública celebrada el 15 de Julio del 2005, 
celebrada ante el notario noveno de Guayaquil, e inscrita el 19 de Enero del 2006 en el 

Registro Propiedad de Quevedo, la compañía cambio su domicilio de Samborondón a 

Quevedo. 

  

E AS Li 

Y i-de'su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por d 
po ; ésta desíg jación. 

Atentamente 

    
Secretaria 

Agradesco y acepto la designación de Presidente de la Compañía CASINO LAFRONTESA 

C.A. Quevedo 16 de Abrilge 2008. 
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Pasaporte: OSAATODAT 

Nacionalidad: Francesa 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

----torgó ante mi, y, en fe de ello la confiero esta  SZ3GUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el poder especial y procuración judicial 

otorgado por Casino Frontera C.A. A favor de Ab. Johnathan Alexander 

Maya Romero, sellada y firmada en Quito, a dieciséis de Mayo de dos mil 

once.- 

   



  

A REPUBLICA DE PANAMA 
A PROVINCIA DE PANAMA 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Qedo Ds Braiz Docabo 

  

ON OBARRIO 

264-8927 EDITE. OLIVELLA Apartado: 0819-12727 
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APOSTILILE 

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panama el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: RACE CASTILLO SANJUXR 

3. Quien actúa en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA TERCERA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 16/05/2011     DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

umero 183-B J-CH [R Rec;: 370283 
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JEFA DEL DEPAR TAMENTO DE 

AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Dr 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORIDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CASINO LAFRONTESA C.A. 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de mayo del año dos mil once, a 

las once horas de la mañana, en el hotel Charles Suites ubicada en la Reina 

Victoria y Calama esquina, se reúnen los accionistas de la Compañía “Casino 

Lafrontesa C.A.”, señores Gislain Fontaine y Charif Abdellatif, con el siguiente 

orden del día: 

1. Constatación de asistencia. 

2. Aprobación de la última acta. 

3. Aprobación de la transferencia de acciones del señor Charif Abdellatif. 

1.- Por considerarse de una acta universal se encuentran presentes todos los 

accionistas. 

2.- Se aprueba la última acta en su totalidad. 

3.- El señor Charif Abdellatif manifiesta que es su voluntad ceder las 14652 

acciones de USD 1,00 de los Estados Unidos que consta del capital de la 

Compañía CASINO LAFRONTESA C.A. a favor de la Sociedad Anónima 

Panameña LA FRONTESA S.A. 

Con respecto a lo manifestado por el señor Charif Abdellatif el señor Gislain 

Marc Aime Fontaine manifiesta que no tiene ningún inconveniente. 

Por lo que leído nuevamente es aprobado en su totalidad, se autoriza al 

Gerente General para que realice los trámites pertinentes para que se ejecute 

lo manifestado y aprobado en esta acta de junta general extraordinaria y 

universal de accionistas de la compañía CASINO LAFRONTESA C.A. 

 



  

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un 

momento para que se redacte la mencionada acta, y escuchada la misma 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones; con lo que queda 

concluida la sesión, para constancia de lo actuado firma en unidad de acto. 

    

rn      —GÍSLAIN ARC AIME FONTAINE CHARIF ABDELLA IF, 

Certifico que el acta que antecede se celebró el día 10 de mayo del 2011, con 

la presencia de la totalidad de los accionistas, sometiéndome en caso de ser 

necesario a los libros correspondientes. Quito 12 de mayo del 2011 

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y cuatro días del mes 
de Mayo del año dos mil once.- 

: Notaría 40      A 
lA DRA. P ANDRADE TORRES, 
, QUADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

  

  

   


